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La Dirección General de Escuelas reforzó su discurso sobre
la responsabilidad que tienen los padres de los alumnos por
las  pintadas  amenazantes  sobre  tiroteos  en  distintos
establecimientos.  En  esta  oportunidad,  lo  hizo  mediante
una circular pública y vinculante en la que habló del rol que
les corresponde en el control y la custodia de los chicos y
los elementos con los cuales acceden al colegio.

En  la  circular,  advirtieron  primero  sobre  el  “Deber  de
Garantía” que tiene sobre las pertenencias, señalando que la
institución presupone que los padres han ejercido su deber de
supervisión,  garantizando  que  el  menor  no  porte  “objetos
ajenos  a  la  actividad  pedagógica  que  pudieren  lesionar,
agredir o violentar al propio estudiante o a terceros“.
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En el escrito la DGE enfatizó que todo fallo en esta labor de
cuidado puede implicar consecuencias legales y patrimoniales.

En ese sentido, sobre la responsabilidad civil y patrimonial
específicamente, desde la DGE señalaron que se iniciarán las
acciones legales para trasladar a los responsables el pago de
los costos operativos derivados de los “actos de intimidación
pública,  falsa  alarma  social  o  cualquier  maniobra  de
perturbación  del  orden  institucional  que  afecte  el  normal
desarrollo de la jornada educativa“.

Indicaron  que  cada  despliegue  institucional  originado  por
estas “conductas transgresoras” implican una gran erogación de
dinero y recursos para el Estado, que le será reclamada a los
adultos a cargo.

Señalaron  que  estas  acciones  están  tipificadas
como Intimidación Pública y que también está vigente el Código
Contravencional  que  sanciona  las  conductas  que  afecten  el
orden  público,  mediante  el  cual  se  pueden  determinar  las
sanciones a los padres.

De esta manera y mediante esta circular, la DGE comunicó a los
padres  que  serán  citados  por  los  establecimientos  para
concurrir  de  manera  obligatoria  y  de  no  hacerlo  ni
justificarlo pueden ser denunciados por negligencia. Asimismo,
señalaron que la escuela de manera obligatoria debe atender
las dudas de los padres que acudan al establecimiento.

Por último, la DGE señaló que “el cuidado de sus docentes,
directivos  y  personal  no  docente  es  una  prioridad
inalienable“,  y  que  los  actos  de  intimidación  exponen  su
“integridad  emocional  y  física“.  Por  lo  que  ejercerán  su
defensa  ante  cualquier  hecho  aún  si  implique  ir  por  vía
judicial.
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La circular completa
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